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                   CONDENAMOS LA EXPLOTACIÓN     

                SEXUAL COMERCIAL

                DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A raíz de los acontecimientos relacionados con los casos  de pornografía y explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes, en los cuáles se presume el involucramiento de un reconocido abogado y candidato a la Corte Suprema de Justicia. Así como otras personas vinculadas con esta práctica,  las organizaciones miembros de la Red para la Infancia y la Adolescencia, abajo  firmantes MANIFIESTAN al pueblo salvadoreño lo siguiente:

· Que el caso señalado no es un hecho aislado ni esporádico, sino expresión de una práctica reiterada y sistemática de violencia sexual cuya permanencia y crecimiento alarma y preocupa a la población, además de revelar con crudeza la falta de atención y protección efectiva del Estado hacia la infancia y la adolescencia.

· Que este patrón de violencia sexual contra la niñez y la adolescencia afecta gravemente su desarrollo, con repercusiones altamente negativas –inmediatas y  de largo alcance– tanto en su dignidad y personalidad así como en los sustentos morales de una sociedad como la nuestra, con un liderazgo muy cuestionado debido a la actuación fraudulenta y hasta delictiva por parte de algunos de sus integrantes. 

· Que hechos como los ocurridos en el presente caso, tanto por la gravedad de los mismos como por la frecuencia con que se producen en el país, ponen al descubierto la incapacidad y negligencia de las autoridades llamadas a proteger a la niñez y la adolescencia.

· Que hechos de este tipo, también confirman la inoperancia de las instituciones estatales encargadas de perseguir el delito y combatir la impunidad. Aún más: muestran que los procedimientos utilizados no toman en cuenta las características de las víctimas ni los efectos emocionales y físicos de violencia ejercida contra ellas.

· Que es  alarmante la tendencia  de impunidad que reina en este  tipo de delitos, sobre todo cuando los acusados son personas con influencia o poder político, social y económico.

· Que el presente caso tiene una connotación especial entre los tantos de violencia sexual que reiteradamente conmocionan la dignidad de nuestra sociedad, en tanto descubre de nuevo la inexistencia de mecanismos confiables para indagar sobre la robustez moral de funcionarios y candidatos a cargos públicos.

· Que es lamentable el proceder de ciertos medios de difusión masiva, cuya característica principal es el manejo sensacionalista de la información sobre acciones violentas y delictivas contra la niñez y la adolescencia, irrespetando la dignidad y la integridad de niñas, niños y adolescentes.

Por lo tanto, se EXIGE:

· Al Estado salvadoreño: 

1. Cumplir su obligación de brindar protección integral a niñas, niños y adolescentes a través de adecuadas y efectivas políticas de desarrollo que contribuyan a prevenir y erradicar éste y todo tipo de violencia. 

2. Aprobar el Código de la Niñez y la Adolescencia con un enfoque de derecho que garantice la protección efectiva e integral de las niñas, niños y adolescentes .

· A la Fiscalía General de la República y la Policía Nacional Civil: 

1. Cumplir con el mandato constitucional de investigar a profundidad estos delitos, con mayor dedicación cuando en los hechos se advierten niveles delincuenciales más sofisticados y organizados, como lo son la pornografía infantil y demás formas de explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes. 

2. Apoyar –con recursos adecuados y el suficiente personal capacitado– la especial atención y protección de las víctimas, de acuerdo a la naturaleza y las repercusiones del delito.

· A los medios de comunicación social: 

1. Abstenerse de publicar material informativo que menoscabe la dignidad y la integridad de niñas, niños y adolescentes como de sus familiares.

2. Realizar un manejo de la información profesional y respetuoso de los derechos de la niñez y la adolescencia.

· A la Asamblea Legislativa: 

1. Revisar y mejorar los actuales procedimientos de selección de funcionarios públicos, a fin de garantizar la idoneidad moral y ética de los mismos.

2. Abrirse a la participación real de organizaciones sociales e instituciones de diverso tipo en el nombramiento de dichos funcionarios y el monitoreo de su actuación.

· A la Corte Suprema de Justicia:

1. Investigar de forma seria y responsable, abogados y funcionarios judiciales de cualquier nivel que han sido o sean denunciados por actuaciones que atropelle la dignidad e integridad de niñas, niños y adolescentes.

2.  Proceder conforme a Derechos para sancionar a quienes resulten responsables de estos delitos.

Finalmente, se hace un LLAMADO:
· Al Instituto Salvadoreño para el desarrollo integral de la Niñez, a la Procuraduría General de la República, a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos  y demás instituciones responsables, a que refuercen la protección integral de la niñez y la adolescencia, a que trabajen en la prevención y atención de estas situaciones y a que garanticen la sanción adecuada y severa de quienes cometen delitos contra la infancia y la adolescencia.

· A la familia y los diferentes sectores de la sociedad salvadoreña  y a toda persona mayor de edad, a jugar un rol activo y decidido en la defensa de la niñez y la adolescencia, responsabilizándose por su seguridad, denunciando a los criminales, apoyando a las entidades  encargadas de perseguir el delito y protegiendo con celo a toda niña, niño y adolescente.

· A la niñez y la adolescencia salvadoreña, a tomar conciencia de sus derechos y de la protección estatal, familiar  y social que se les debe brindar, para exigir su respeto y hacerlos valer; a buscar apoyo en familiares, educadores, instituciones y organizaciones sociales cuando consideren que se están violando sus derechos; y a conocer las formas de enfrentar la violencia de todo tipo ejercida en su contra.

                                                              San Salvador, Martes 10 de Junio de 2003.

-ACISAM.                                                           - Escuela Enmanuelle.

- ANAES.                                                            - Fundación Olof-Palme.

- ACODI.                                                             - Fundación Nueva Vida.

- AMSS.                                                              - FUSANMID                  

- ASAFOCAIS.                                                    - Fundación Amor

- Asociación Bálsamo.                                        - Fé y Alegria.   

- CAPI.                                                                - FESPAD.

- CAM.                                                                 - IDHUCA.  

- CAPIS.                                                              - Iglesia Luterana.    

- CONAES.                                                          - Muchachas Guías.   

- Comité Intermunicipal                                       -  Microregión Norte.  

  de la niñez y adolescencia.                               - Pro-Búsqueda. 

- Comité pro-niñez y juventud tecleña.                - Radio UPA.

-  Cooperativa Buen Futuro.                                - Visión Mundial. 

-  DIGNAS.                                                          – Comités departamentales.        
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